








































XXIV 

gar por su síntorn as e ran de tos fer ina. rnmediatamente se no rn

1 ró una comisión compuesta de los Doctores Don Juan J . U lloa y 

Don A ntonio Gi ustinian i. qui en es en un ión de las autoridades y 

de los Doctores Pirie y Peralta, de Cartago, exa minaron los casos 

de tos sospechosa. y convencidos del car áct r mali g-no de la misma, 

d .cla ra ron ser cuatro de ellos típicos de tos ferina , y aconsejaron pa

ra aminorar los estragos de la peste en aquell a ciudad, la clausura 

. de las escuelas, la prohibición de entrada á los niñ os en las ig lesias, 

mercados y de más puntos de reunión y el es tablecimiento de cordo

nes sanitarios ntr la ciudad de Cartago y todos los demás lugares 

en donde hasta el momento no había indi cios de inf cción. Con to

do rigor se llevaron á la práctica es as med idas de prevención acon 

sejadas por la ciencia, y s a uxilió, ad emás, la rnedi catura del pue

blo de Cartago con la creación de otro médico, encargado principal

mente de asistir á los niños pobres infestados de la enfermedad. 

No obstan te las precauciones, en ag osto se presentaron en 

esta ca pi tal los p rimeros casos de la misma epide mia, y el Gobierno, 

de ac ue rdo con la Facultad de Medicina, dispuso la traslac ión á Car

tago de los casos declarados ser de tal enferme dad; conformándose 

así con la cons ulta oficial de la Facultad comunicada á esta . ec re ta

ría en I9 de agosto. 1\1 uy pocos días después la presen cia en la ca

pita l de numerosos casos típ icos de tos ferina, determinó, co mo era 

na tural, el restablecimiento del libre tránsito de niños inf stados en

t re ambas poblaciones. 

A pr inc ipio de dic iembre y con vista de informes y entre e 

llos, de dos facultativos, referentes á la existe ncia e n la ciudad de 

Alajuela , de varios casos que aquéllos declaraban ser de tos ferina, 

es ta Secreta ría suprimió c1 cordón sanitario entre San José, H ere

dia y A laj ue la; pero á solicitud de la M unicipalidad y ele va rios ve
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Ixcnusos 
Sa ldo anterior r prod ucto de ener - - - _. . . _. _. $ 4,64~ -4 0 
l 'ro -iucto dé febrero _. _. . __. __. . 915-7° 

"	 marzo _. . __. . _ _ - . 1,2 5-95 
abril _ _. _. __. _ . - o.· . 3,33 2-75

" "	 mayo o •• • • • • • • • • • ••• _ • • _ • •• • • 0 o . 1,33 2-45
" "	 ~ uI~io . . . . . . - . 1,3 16- 1 0 
" "	 Julio . . . - - - - _. - _. . - . 3,29 2-'15" "	 agosto o • • • • • - _ •• • • • • - J ,555-85. . _. _ 

" set iembre _ _. . . _. . . . . . _- - - 1,295-7° " " octubre . __. _ __ _- . - _ 2,227- 50 
" novi em bre . . . _ __ . __. . . . - . . . 939-3° 

diciembre	 2,5°9-80 o • •• • • _ •• • • o o • • _ _ • _ 

" 

Los IluC se de scomponen así : 
.Existencia en 31 de d ic ier ib re de 1897 . - . - - - _- - - - . $ 826 -85 
Subvenc ión al alumbrado y profi laxis _ . 2,°30 - 0 0 

Derechos alumbrado - - . - . - . _. __. __ 2,279- 60 
Destace de cerdos " . _ _. _.. , . 665-00 
Impuest os sa l y ca rne sa lada. __. _. _- - - _ . 2 , 129- +0 

Vinaterías _ , . . _ - . . - . 3,02 1- 60 
1\1 ultas d e Policía _. _ . . _ __ - - - . 2,9 17- 1 5 
Chinamos _ 1,298- ° o •• • •• _ • • • • - - • • • •• - • 

Carcclajes - . . _ - . . .. . __ - - . - - - 6 o-50 
Espect áculos pú bli ~os . __. _. . . _" - . . . , 336-75 
Peaj e .. ... _. . .. _. . . . __. . " __. . . - - . . _ _. . - . 51- 30 

Alqu iler EE. M~1.. . . o . . . .. _ . , . • _ • _ • • , -- 72 2- 00 
Dest ace ganado vac uno. . . . . . . - .. - _ 5 ,1 2 1-0 0 

Patentes va ias . . . . . . .. .. _o. . . _ . _... - - - - . 1,999- 9 5 
Va rios . . . .. o • _ _ •• • __ • _ •• • - - 416- 35•• _ • _ _ • •• • _ • _ • •• -

Contribu ción cam inos __. _. . . . __ . _. _. _.. . - - .... . 196- 50 

$ 24,65 1- 95 
E n el mismo año la T esorería Munic ipa l pag ó giros por valor total de 

$ 2 1,642-23, por gastos que es pecifica el cuad ro demostrati vo ele fondos del 31 d e 
m arzo d e 1898 ni 3 J ele marzo de 1899, an exo al presente inform e. .. 

.. .. 
Se han llevado á cab o import an te ' mejoras material es y .n tre ellas las princi

p ales son las sigui lites : 
E n esta c iudad: terminación elel Parq ue ele la Victo ria , el cua l, ade más de la 

verja y puert as de h ierro q ut.: se ha con cluido de p ne rle , ha sido pintado ele ante
me nte, habi éndosele tambié n aumentad el número de faroles y escaños. En esta 
obra ha in vertido el Municipio $ 4,100 '00; 

Refe ción, a rreglo y pintura del Palacio Municipal;
 
Refe .i ón del Rastro y de la Cárcel :
 
En E sp arta: construcción eh: una acera ele pi ed ra (baldosas ) alred edor de la
 

casa muni .ipal; onstrucci ón de otra igu al {¡ la an te rior en la casa q ue sirve de es
cuela de var mes, y refec ción de va r ios edi fi cios municipales y ele la acera que rodea 
la Plaza Principal: 

E n Golfo D ulce: rep aracio nes irnj-o rtnnt es en el ed ifi cio q ue sirve .le Cuartel 
)' en el de la Jefatura Política. 

Adem ás, la J Iunicipalidad actua l ha d ictado lo: siguientes acuerdos: 
N úrnero S de di d e enero , por el ua l se m an da constru ir un mercado en esta 

ci uda d; 
N úrncro 8 de 16 de aneto , ordenando el d enuncio de a legu a ce di da p or el 

Gob iern o en los bald íos nacionales; 
1 r úruero 12 de 17 de en ero , auxilia ndo la fun dación de una Filarmoní a en Pun 

tarenas, ti la cual ha facili tado ya $ 559 ' 00 para comp ra de instr imentos, atri les , etc .; , 
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